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'* aLQ” n‘ se ' ‘ _ DIreccion General de G stión Integral de Materiales KMEDIO AMBIEN E ¿2: ‘31: es; ¡j Lai: ¿Í _ . - f Activ'd d «¿g
Y RECURSOS NATURALES «ass/¿á '\. y ' a__,es "49 0535

K \ . l K INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente iniormación
' \, / " 4 / I Queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

J , _ J _ Por un uso responsable del papel, las copias de
II i - .' - -Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

I _ FECHA DE EXPEDICZÓN: .
K CIUDAD DE MEXICd A, 1 a MAR 232

k “2020, Añgde Leona Vicario, Benemérita Madre?de la Patria,”

No. de BITÁCORA .. . e. .
/ ' * ‘ 69/AH—0163/03/20 _ , ( OFICIO No. DGGIMAR 710/ 0024109

Ca...“

\Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes ve etales, sústancias materiales tóxicos o eli rosos-
Ci Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley GeneraLdeI Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 _2 fracción I, 3 fracción II 30, 31 32 y 33 d

Reglamento en Materia d? Registros Autorizaciones de Imp rtación y Expórtación y Certificados de Exportación dé\PIaguicidas, Nur¡entes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 f acción I X XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales E; Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Import ción y exportaóió‘n está sujeta‘a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizanfzs y SUstancias Tóxicas y el Acuerdo queetablece la clasificación {codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones apl cables se expide la presente autorización de importación a favor de Ia

_ empresa denominada _ , ha
NOMBRE O RAZON SOCIAL ¡ ' /R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA IN/ÍCIAL . ÍCOVESTRO s.A. DE c.v. / 01,0420” ' \

/\' AVENIDA VIA MORELOS NO. 330 INTERIOR E S NTA CáRA’COATI-¿LA'
I CP. 55540 ECATEPEC} DE MORELOS MEXICOllllll ji

TEL (55) 5901 7500 EXT. 7510 . ...
Correo-e: eduardo.estrada@covestro.com
NOMBRE COMERCIAL] ' AW W “A “i“ / y
DESMODUR T 100 l MON UR T 10@:¿\MONDUR TDS GRADG‘TI.
TOLUEN DIISOCIANATO 2,6-TOLUEN [5 '
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
ND” l

MNM150227D32
VIGENCIA FINAL

lau/040021

"' TOLUEN DIISOCIANATOÍ2

, IV LIGERAMENTE TOXICWu
/ CONCENTRACION EN¿:(‘%

98+<=2 V ‘ e
CANTIDAD"
20 ooo ooo

DIsTRIBIJCIóm
PAÍS DONDE SE ELABORA o PRODUCE ,
DEU USA CHN ‘

f\

\

'Av. Ejército NacionaIIÑo 223 Col. Anáhuac CP 11320 Alcaldía Miguel Hida
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900wwwwww..gob mx/semarnat
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l . CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

. \ - ' - f: ' v -/ ' .

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidasen leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ i ' ' ( r .. -

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en‘las
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado-«de la _
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamentoeknflorestableïcido en los artículos 10 y 12 de “la Leyfederal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y

-Vl|| de la Ley General de Eq‘íiiilibi'ig Ecigjágico y la Protección al Ambiente. y ‘ LS ' ‘ . \

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración,_descarga o, vertido del material peligroso/auto ¡zado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección aLAmbiente (PROFEPA) y a las autoridade coLrpetentes, asi como llevaya cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emerg ncia y‘ accidentes. - '- \\ 1 ‘ -

lV. AI término de Ia vigencia de eSta Autorización, presentar un informe ‘que incluya lo siguiente: los destinatarios o cotmpra'd res del producto
y cantidades, debiendo indicar el tOtaI de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónica”
Informativo; , . ' l ‘ g .. - \
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previó el permiso COFEPRIS número 19330012181010
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. . . . . . . . . . ., l ., . ‘ .
Hago de su conocnmiento que el tramite para la Importamon y ,exportacron de materiales reg lados en. el Acuerdo

' lCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal/de Ventanilla Única de COmercio Exterior
Mexicano (VUCEM), Cn la liga: htt s:llwww-.ventanillaunica. ob.mxlvucemlirrdex.html. __.,/
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ri /’

__\\

C.c.e.p. . Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado dela Subsecretaría de Gestión para la Protección A biental._ A
M. en C." Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@grofepa.gobfmx /

. Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipeolmedorofepaoob. mx
Biól. José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectzs’ “ ' - '
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo d Plantas en Operación Gubernamentá‘b - - - " - ¡
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